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l. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MaSCaso DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO 1

Don José Luis Borque Ortega y dofta Marta Soledad Mateas
Marcos. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonom1a
para Andalucta,

CERTIFICAN,

Que en 1& sesión plenaria de 1& Comisión. celebrada el día
28 de lunio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servi
cios del Estado en materia de protección de menores. en los
ténninos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales y estatutaria, y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 1-48.1.20 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de asistencia social, y en el articulo 149.1.6.° y 8.° se re-
serva. el Estado la competencia ,exclusiva sobre la legislación
penal. penitenciaria y civil. Por su parte el Estatuto de Auto
nomia de AndalUcía establece en su articulo 13.23 que corres
ponde a la Comunidad Autónoma de Andalucia la. competencia

. exclusiva sobre las instituciones públicae de protección y tu
tela de menores. respetando la legislación civil. penal y pe.
nitenciaria.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias procede efectuar trast!asos de funciones y servicios
correspondientes a la materia ae instituciones de protección y
tutela de menores, a la Comunidad Autónoma de Andalucfa.

El Decreto de 2 de iulio de 1948 y demás disposiciones com
plementarias atribuyen al. Consejo Superior de Protección de
Menor€s determinadas competencias sobre protección de meno
res con la finalidad de que esta Institución gestione la insPec
ción, vigilancia. promoción, fomento y COordinación de los or
ganismos y servicios protectores.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificactón de los servicios que se t,:asposan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucia.
dentro de su ámbito territorial, en los términoe del presente
Acuerdo y de los Decretos y demAs normas que 10 hagan efec
tivo y se publiquen en el -BoleUn Oficial del Estado". las si
guientes funciones que venia realizando la Administración del
Estado:

al En materia de protección y tutela de menores, la ins
pección. vigilancia. promoción. fomento y coordinación de los
organismos y servicios de protección de menores.

bJ En los términos que se establecen en los párrafos sl~

guientes, se encomienda a la Comunidad Autónoma de Anda
lucia la gestión. liquidación. recaudación, inspección y .revisión
del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, asl como
el rendimiento producido por el mismo. que se destinará a
financiar los servicios traspasados, cuando el becho imponible
se realice en el ámbito territorial de la Comunidad.

El ejercicio de tales funciones por Parte de la Comunidad
Autónoma se acomodará con carácter general a lo dispuesto
por el articulo 3.° de la Ley 30/1983, y especificamente por la
base novena de la Ley de Presupuestos de 1910 y el Decreto
de 23 de julio de 1953.

El conocimiento de las correspondientes reclamaciones eco
~ómicas administrativas que puedan producirse se seguirá rea.-
llzando por los Tribunales Económico-Administrativos Provin
ciales.

La Comunidad Autónoma se subrogará, a partir de la en
trada en efectividad de los traspasos. en los derechos y obli
gaciones de la Administración del Estado en relación con las
mencionadas funciones. siendo de aplicación lo previsto al ras
pecto por las disposiciones transitorias primera, números 2 y 3
Y segunda de la Ley 30/1983.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucia.
los siguientes servicios einstltuciones de su ámbito territorial:

al Juntas Provinciales de Protección de Menores: Almerla,
Cádiz, Córdoba, Gr.anada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

bJ Centros:

Casa Tutelar -Jesús Redentor- (Almería).
Casa Tutelar -San José.. (CAdizl.
Colegio _Nuestra Sailora del Cobre.. (Cádlz).
Hogar -La Concepción. (Cédizl.

GOBIERNODEL

12885

PRESIDENCIA

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucía. de fecha 28 de junio de 1983. por
el que se traspasan funciones del Estado en materia de pro
tecclón de menores a la Comunidad Autónoma de And.),tu<..ía.
asi como los correspondientes servicios e instituciones y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el aler·
cIclo d8--jl.quélIas.

A~. 2~0 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co~
mumdad Autónoma de Andalucfa lae funciones a que se re
fiere el Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto y_ asimismo traspasados a la misma los servicios del
Consejo Superior de Protección de Menores 'i los bienes de
rechos y obligaciones, asi como el personal, créditos presupUes
tarios y dOCumentación y expedientes que figuran en las re
laciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en
los términos y condiciones que allí se especifl.can.

~.. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
pOSICIones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrtm efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983, señalado
en el ~cuer.do de la Comisión Mixta. sin perjuicio de que la
AdmimstraCl6n de) Estado produzca hasta la entrada en vigor
del presente Real Decreto los actos administrativos necesarios
p~ra el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo que se trascribe como anexo a este Real
Decreto.

Art. 4.° Los créditos no incluidos dentro de la valoración
del coste efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán dl
rectam~nte. sin. necesidad de proceder a modificaciones presu~

puestanas de Dlngtlna clase. por el Ministerio de Justicia Obras
de Protección de Menores a la Comunidad Autónoma de An
dalucía. cualquiera que sea el destinatario final del pago, de
forma que esta Comunidad Autónoma pueda disponer de los
fondos con la antelación necesarla para dar efectividad a la
pre~tación correspondiente en el mismo plazo en que venia pro-
dUcléndose. . ,

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado... ·

Dado en Madrid a 29 de febrero de 19&4.

REAL DECRETO 1080/1984, de 29 de febrero. ,obre
traspG80 de funcione. y servicio. de la Adminl&
tración del Estado el la Comuntdad Autónoma. de
Andalucta en materta de protección de menore•.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía. aprobado por Ley
Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su articulo 13.23 esta.
blece la competencia exclusiva de la misma en materia de
in-stituclones públicas de protección y tutela de menores, res
Petando la legislación civil, penal y penitenciaria. En conse
cuencia, procede trasp&B&r a esta Comunidad Autónoma los
aervicios del Estado inherentes a tal oompetencla.

Por otra parte. el Real Decreto 3825/1982. de 15 de diciem
bre, determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Ba
tado a la Comunidad. Autónoma de Andalucfa.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto <::itado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión MLda de
Transferencias prevista en la d·isposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, ésta adoptó en su
reunión del dia 28 de junio de 1983 el oportuno Acuerdo. cuya
virtulalidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decrwto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo~

sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomia de An
dal~cfa, a propuesta de los Ministros de Justicia y Adminis
traCIón Territorial. y previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día 29 de febrero de 198-4,
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Créditos

Pesetas

Pesetas

ANEXO 11

926.082.400

336.188.800

461694.200
548.416.600
252.158.400

b) A deducir:

R€caudación anual por tasa y otros ingresos ...

Financiación neta .

a) Costes brutos:

Gastos de personal... ... .•. ...
Gastos de funcionamiento ... ...
Inversiones para conservación mejora y sustitución

Hi Documentarión :Y expedientes de los servicios que se
traspasan.

_Disposiciones legales afedadas por la presente transferencia

Por el apartado B.1.a). Decreto de 2 de 1ulio de 1948.
Por el apartado B.1.bl. Decreto de 23 de julio de 1953.

La entrega de la documentación y expedientes de los serv1·
cios traspasados, se realizafti. en el plazo de un mes a partir
de la publicación del Real Decreto por ·el que se aprueba este
Acuerdo.

La resolución de los expedient-ee en tramitación se realizará
de conformidad con el artículo 8.D del Real Decreto 3825/1982,
de 15 de diciembre.

Las transfer,:,nc¡·as de funciones y servicios y los traspasos
de medios objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir
del 1 de julio de 1983.

, Y para que conste, expedimos la prese~te certiflca-eión. en
Madrid a 28 de junio de 1983.-Los secretarIos de la ComiSión,
José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateas Marcos.

n Fecha de efectividad de la transferencia.

3.2 Las posibl€"s diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se ref1ere el apartado 3 l. l'esp ,eto a
la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre d6 cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados iustifie-ativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidaCión, que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

3.1 Transitoriamó'nte, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de particiPación en los Tributos del Estado, me~

diant-e la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales. del E"tado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se in
dican en la relación 3.1, su,;ceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de PresuQuestos:

3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoración 3.1, se financiará en los ejercicius futuros de la
Siguiente forma:

Asignaciones pn'supuestarias para cobertura del
coste efectivo (su d~talle aparece en la rela·
ción 3.2) '" 1366032.300

RecaudaciÓn prevista por el Impuesto del 5 por
100 sobre espectáculos públicos ... ... ... ... ... 336.188.800

Subvenciones e inversiones (su detalle se refleja
en la relación 3.3) ... ... ... ..• ... ... ... ... 7.934.563

nidad, se eleva con can\cter deflnitlvo a 928.082.400 pesetas
según detalle que figura en la relación adiunta número 3.1:

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1983, comprenderán las si
guientes dotacione,>:

Colegio 'OSan Rafael.. (Córdoba).
Colegio -Nuestra Señora de la Fuensanta.. (CórdobaL
Guarderla Infantil 'OSan José.. <CórdobaJ.
Casa de Observación .San Miguel. (Granada).
Casa de Observacién 'OSanto Rostro- (Granada).
Casa Tutelar 'OSan Francisco de Asís.. (Málaga).
Centro de Educación Especial (Málaga),
Casa de Observación (MálagaJ.
Casa de Familia (Málaga).
Casa de Familia .Toribio Velasco.. (SevillaJ.
Colegio .Nuestra Señora de los Reyes. (Sevilla).
Colegio «San Francisco de PauIa· (Sevilla).
Colegio Especial de Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Guarderla Infantil (Granada>'

el Funciones que se reserva la Administruci(in del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Justicia (Consejo Superior
de Protección de Mimares) y seguirán siendo de su competen
cia, para ser ejercidas por el mismo, las siguientes funciones
y actividades que tiene legalmente atribuidas:

1. Los tribunales Tutelares de Menores, cuya función es la
corrección de menores· de dieciséis años, infractores de as le
yes penales, cuya organización, atribución y funciones en
cuanto no incidan en la gestión, régimen y funcionamiento de
los Centros y servicios transferidos, es obleto de la Ley y Re
glamento especiales de esta jurisdicción.

2. Los Centros piloto de carácter nacional. transitoriamen~

te, en cuanto cumplan con tal finalidad.
3. La coordinación de los Centros de reforma, y la coor

dinación y orientación de los de muy dificiles.
4. Las estadísticas nacionales.
5. El estudio. investigación, publicaciones nacionales, pla

nes nacionales de formación de educadores. programas expe
rimentales, congresos nacionales, relaciones y programas in·
ternacionales.

D) Bienes. derechC's :Y obligaciones del Estado que S6 tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
los· bienes, derechos y. obligaciones d~l E"tado que se recogen
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1.
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido
en el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada
caso aplicables

2. En el p:azo de un mes desde la aprobación de este
Acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondientes ac
tas de entrega y recepción de mobiliario. equipo y material
inventariable.

E) Personal adscrito Q los servicios e instituciones que 16
traspasan~

El personal adscrito ti. los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia en la relación adjunta número 2, pa·
sará a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás
normas en cada caso aplicables, '1 en las- mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta número 2 y con
su número de Registro de Personal.

Por el Consejo Superior de Protección de Menores y en su
caso por la Subsecretaria del Ministerio de Justicia, se noti
ficarA a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos :ompe
tentes de la Comunidad Autónoma una coPia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado, asl oomo los
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1983, procediéndose por la Administración del Estado
a modific--8r las plantillas orgtmicas y presupuestarias en fun
ción de los traspasos operados.

F) Puestos ~ trabajo )' vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que Be traspasan SOn los
qUe se detallan en la relación adjunta número 2, con indicación
del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados, nivel
orgAnico y dotación presupuestaria correspondiente.

G) Valoración defintttva de las cargal flnancieraa de lo.
servicios traspasado•.

t. El ooste efectivo que, según presupuesto de gastos para
1982, corresponde a los serv-icios qUé se traspasan a la Comu-
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12886 REAL DECRETO 1081/1984. de 29 de febrero. sobre
traspaso de funciona )' ,8rvicjo, d8 lo Adminlstra
cMn del E,tado Q lo Comunidad Valenciana m
materia de proteccidn ele menore8~

El Estatuto de Autonom1a de 1& Comunidad Valenciana,
aprobado por Ley Orgánica 5/1963. :-.--: de Jullo. en su artIcu
lo 31.27 establece la eompetenc:d.a exolusiva de la misma 811
materia de instituciones públ1ca.s de protección y ayuda de
menores. incluida la creación de Centros de Proteoc16n. reinser
ción y rehab1lita.ción. En oonsecuencia, procede traspasa.r a
esta Comunidad Autónoma 101 eervic10s del Estado inherentes
a tal competencia.

Por otra parte, el Re&1 Decreto 4011511983. de 29 de diciembre.
determina las normas y el procedimiento 8. que han de al\1&-

taNe lu transferencias de fundonee y servicios del Estado
8. la Comunidad Valenciana.

De oonfonnidad con lo dispuesto en el Decreto citado. que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenal.as prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomfa de le. Comunidad Valenciana, ésta ado~
tó en 8U reunión del dfa 27 de lunio de 1983 el oportuno Acuerdo.
auya Virtualidad práctica exige BU aprobación por el Gobierno
mediante Reo.! Decreto.

En ... virtud. en culIljlUmlento ele lo 4lspuesto en la dl.po
alción tranlltoMa cuarta del Estatuto de Autonom!a de la
Comunidad Valenciana, 8. propuesta de loe Ministros de Jua
licia T Adm1nlotraclón Ten1torla1, T previa deUberaclón del
Consejo de Mlnistros en IU reuni6rt. del dia 2D de febrero
de 1984.


